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Número 2.977/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
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que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 11-07-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.978/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N AV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 11-07-2003.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.979/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N AV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 18-07-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.980/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 18-07-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.947/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVILA

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social

y Actas de Liquidación de Cuotas de la Seguridad Social, en su caso levantadas conjuntamente con Actas de

Infracción por los mismos hechos, a los titulares cuyos n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacio-

nan a continuación, habiéndose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:
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Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99
de 13 de enero. A1 mismo tiempo, se les advierte que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección,
en Paseo de San Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el siguiente al de la presente publicación ante:

AAccttaass  TTiippoo--11:: La Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo, Seguridad Social, y Unidad Especializa de Seg.
Social, sita en la dirección arriba indicada.

AAccttaass  TTiippoo  22:: Sr. Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, sita en C/ Segovia, 25
de Ávila

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Pilar Solís Villa
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Número 2.975/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O  D E  S U B A S T A

D. ERNESTO-JOSÉ GÓMEZ FERRERAS, RECAU-
DADOR EJECUTIVO ACCIDENTAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNI-
DAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA
(05/01)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en los expedientes administrativos de apre-
mio que se tramitan en esta Unidad contra los deu-
dores que mas abajo se relacionan, el Sr. Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, ha dictado Providencia que, además de los
datos individualizados que luego .se transcribirán, en
su parte dispositiva dice: "procédase a la celebración
de la citada subasta el día 10 de septiembre de
2003, a las 11:00 horas, en Av. de Portugal, 4 - Ávila
(Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila), y obsérvense en su trami-
te y realización las prescripciones de los artículos 146
a 149 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (apro-
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre,
B.O.E. 24-X-95), y de los artículos 118 a 120 de su
Orden de Desarrollo (Orden de 26 de mayo de
1999).



Que las condiciones reguladoras de la subasta
serán:

PPRRIIMMEERRAA:: Toda persona que desee tomar parte en
la subasta deberá constituir, ante la ¡ilesa que la pre-
sida, o previamente ante el Recaudador Ejecutivo,
deposito de al menos el VEINTICINCO POR CIENTO
del tipo del lote o lotes a los que se quiera pujar. El
deposito se hará en metálico o cheque conformado.

SSEEGGUUNNDDAA:: Constituido deposito para cualquier
licitación se considera que el depositante ofrece la
postura mínima, sin perjuicio de que pueda efectuar
otras. Las posturas que se realicen durante las licita-
ciones deberán superar a la anterior en al menos un
DOS POR CIENTO del tipo de que se trate.

TTEERRCCEERRAA:: Los deudores podrán liberar los bienes
hasta la aprobación del remate.

CCUUAARRTTAA:: El pago del remate se efectuara median-
te ingreso en cuenta, cheque, transferencia u otro
medio autorizado por la Tesorería General de la
Seguridad Social, efectuado o expedido a nombre de
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05101.
Este pago se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido y deberá efec-
tuarse en el acto de la adjudicación o en el plazo que
.señale la mesa de subasta, que en todo caso será
dentro de los cinco días hábiles siguientes. En caso de
no efectuarse el pago en las condiciones señaladas,
se procederá ala incautación del deposito y antes de
seguir con la siguiente licitación, se actuara en los tér-
minos que señala el apartado 7 del articulo 148 cita-
do.

QQUUIINNTTAA:: Podrán realizarse ofertas en sobre cerra-
do que habrán de ajustarse a lo dispuesto en el arti-
culo 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social antes
mencionado (RGRSS).

SSEEXXTTAA::  En caso de que algún bien no fuese enaje-
nado en primera licitación y persistiese deuda en ese
expediente, se procederá, a continuación, a celebrar
una segunda en la que el tipo será el SETENTA Y
CINCO POR CIENTO del que sirvió en primera. En
caso de bienes muebles, si no se indica otra cosa, por
la mesa de .subasta, se. formara un solo lote con los
que queden pendientes en cada expediente y el tipo
será el 75% de la suma de los tipos que sirvieron en
primera para los bienes que .se agrupan. A tal fin se
abrirá un nuevo plazo por el tiempo que sea necesa-
rio para que los que deseen licitar constituyan depó-
sitos que cubran el 25 % del nuevo tipo.

SSÉÉPPTTIIMMAA:: Si también resultase desierta la segunda
licitación, se podrá realizar una tercera licitación, a

juicio de la mesa de subasta. Si se decide efectuarla,
el tipo .será el CINCUENTA POR CIENTO del que se
fijo para primera, concediéndose nuevo plazo para
poder constituir depósitos. Cuando no se decida cele-
brar tercera licitación o, después de ejecutarla, no se
enajenase el correspondiente bien .se podrá convo-
car venta por gestión directa, en los términos y condi-
ciones señalados en los artículos 152 y 153 del
RGRSS, o adjudicar los bienes no vendidos a la
Tesorería General de la Seguridad Social, en los tér-
minos señalados en los artículos 162 y siguientes del
Reglamento citado. Igualmente la Tesorería General
de la Seguridad Social podrá ejercitar en todas las
licitaciones, el derecho de tanteo a su favor, según lo
regulado en el articulo 149.4.6° del mismo
Reglamento

OOCCTTAAVVAA:: Los licitadores deberán conformarse
con los títulos de propiedad que obren en los expe-
dientes, sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de
bienes inscribibles en registros públicos, la escritura
de adjudicación es titulo mediante el que puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos contenidos
en el articulo 199. b) de la Ley Hipotecaria, debiendo
en los demás casos, .si les interesa, proceder como
dispone el Titulo VI de dicha Ley.

NNOOVVEENNAA:: Las cargas anteriores y/o preferentes, si
existen, quedaran subsistentes sin que .se destine a su
extinción el precio del remate. Las cagas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera
licitación, salvo que superen aquella, en cuyo caso,
se hará constar deforma expresa junto al tipo señala-
do.

DDÉÉCCIIMMAA:: Si cualquier interesado en el procedi-
miento de apremio es desconocido, .se ignora el
lugar de notificación o el medio en que se produce, o
bien, intentada esta no se hubiese podido practicar, la
notificación se entiende efectuada por este Edicto,
conforme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
3011 1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) y
147. 2. i) del RGRSS.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA:: Se podrá pujar con intención de
ceder el remate a tercero, siempre que tal intención se
manifieste al aprobarse aquel y debiendo comunicar
el nombre del tercero al efectuar el pago, disponién-
dose de cinco días para formalizar la cesión.

Que, además de por el contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
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Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.-
05071 Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax
920.20.60.33) y en Internet (http://lvww.seg-
social.eslin(lexinmuebles.htnil)

Que, sin perjuicio de las notificaciones individua-
lizadas que se realicen, los deudores podrán obtener
notificación del resultado de la subasta mediante per-
sonación en esta Unidad, teniéndoles por notificados
aunque no reciban aquellas, una vez transcurran
quince días desde la fecha de celebración de la
.subasta. Igualmente se tendrán por requeridas aque-
llas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que las subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones y tipos para primera licitación a continuación
se transcriben:

PPRRIIMMEERRAA:: Expediente 05 01 94 00057039, segui-
do a D. Juan-José TORIJA SÁNCHEZ, domiciliado en
Sotillo de la Adrada.

LLOOTTEE  11°°:: Aire acondicionado Season frío-calor R-
22. Su valor y tipo para primera licitación es 1.350
!.

LLOOTTEE  22°°:: Televisor Philips 20GR1050/168. Su
valor y tipo para primera licitación es 60 !.

LLOOTTEE  33°°:: Cafetera Marcfi de 2 portas. Su valor y
tipo para primera licitación es 1.446 !.

LLOOTTEE  44°°:: Máquina de hielo ITV 45 lts. Pulsar. Su
valor y tipo para primera licitación es 932 !.

LLOOTTEE  55°°:: Microondas Daewoo KOG-3705. Su
valor y tipo para primera licitación es 30 !.

LLOOTTEE  66°°:: Botellero de 3 cuerpos en acero inox de
2,5 mts. Su valor y tipo para primera licitación es 345
!

LLOOTTEE  77°°:: Expositor enfría tapas Infrico de 1,5 mts.
Su valor y tipo para primera licitación es 600 !.

LLOOTTEE  88°°:: Cocina de 6 fuegos Fabrigas OM 1200.
Su valor y tipo para primera licitación es 960 !.

LLOOTTEE  99°°:: Freidora de 2 cubetas - 15 lts. Movilfrit.
Su valor y tipo para primera licitación es 612 !.

LLOOTTEE  1100°°:: Lavavajillas Linea Blanca. Su valor y
tipo para primera licitación es 330 !.

LLOOTTEE  1111°°:: Fregadero 2 senos. Su valor y tipo para
primera licitación es 225 !.

LLOOTTEE  1122°°:: Cámara frigorífica de 2 cuerpos en
acero inox. Su valor y tipo para primera licitación es
495 !.

LLOOTTEE  1133°°:: Campana extractora de 2 mts.. Su
valor y tipo para primera licitación es 450 !.

Los bienes se encuentran en el establecimiento
"Mesón Tu Rincón" en Sotillo de la Adrada.

SSEEGGUUNNDDAA:: Expedientes 05 0197 00039946 y 05
01 02 00099113, seguidos a D. Luis-Miguel y D.
José-Antonio BARTOLOMÉ DE LA ALDEA, domicilia-
dos en Navalperal de Pinares.

LLOOTTEE  11°°:: Máquina de cortar aluminio Macas 400-
SA. Su valor y tipo para primera licitación es
1.923,24 !.

LLOOTTEE  22°°:: Retostadora de ventanas VEMA. Su valor
y tipo para primera licitación es 901,52 !.

LLOOTTEE  33°°:: Ensambladora JLB 2500 automática. Su
valor y tipo para primera licitación es 2.404,05 C.

LLOOTTEE  44°°:: Sierra para acero FAT CARNANELL 270.
Pulsar. Su valor y tipo para primera licitación es
1.442,43 !.

LLOOTTEE  55°°:: Cizalla. Su valor y tipo para primera lici-
tación es 240,40 !.

LLOOTTEE  66°°:: Guillotina. Su valor y tipo para primera
licitación es 330,56 !.

LLOOTTEE  77°°::  Grupo de soldadura. Su valor y tipo para
primera licitación es 1.772,99 !.

Los bienes se encuentran en el establecimiento de
cerrajería de los deudores en Navalperal de Pinares.

Se advierte que, de cancelarse uno de los expe-
dientes, se continuara sobre la propiedad del otro
deudor, consistente en la mitad indivisa de los mis-
mos.

TTEERRCCEERRAA:: Expediente 05 0198 00157585, segui-
do a Da. María del Carmen SANZ ALONSO, domici-
liada en Santa María del Tiétar.

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, vivienda en planta 1º,
letra C, escalera 2, bloque B de la urbanización
"Residencial Río Tiétar" en Santa María del Tiétar
(Ávila). Mide 70 m2 útiles. Esta inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cebreros, al Tomo 479; Libro 21;
Folio 114; Finca 1.837. Su valor es 39.700 !. Esta
gravada con hipoteca, a favor de Banco de Castilla,
S.A., con responsabilidades económico-registrales de
32.103,29 !; y el tipo para primera licitación será
7.596,71 !.

CCUUAARRTTAA:: Expediente 05 01 01 00060181, segui-
do a DISTRIBUCIONES Y EXCLUSIVAS ALMANZOR,
S.L., domiciliada en Ávila.

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: Vehículo furgoneta Peugeot J5 D,
matrícula VA6485S. Su valor y tipo para primera lici-
tación es 300 !.

El vehículo se encuentra en Las Navas del
Marqués, Barrio de la Estación, calle Goya, 6

QQUUIINNTTAA:: Expediente 05 01 02 00082339, segui-
do a D. Juan-Cruz DELGADO GONZÁLEZ, domici-
liado en Navaluenga.

12 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25 de julio de 2003 



LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: Vehículo Alfa Romeo 75 1.8, matrí-
cula AV5720F. Su valor y tipo para primera licitación
es 675 !.

El vehículo se encuentra en locales de esta
Unidad.

SSEEXXTTAA:: Expediente 05 01 02 00095776, seguido
a D. Vicente-Raul SÁNCHEZ SIERRA, domiciliado en
Lanzahita.

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: RÚSTICA, hoy urbana periférica,
consistente en una tercera parte en pro-indiviso de
finca en Lanzahita (Ávila), al sitio "Cerro de la centi-
nela", en la que existen varias edificaciones que fue-
ron fabrica de conservas. Mide 540 m2. Esta inscrita
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San
Pedro, al Tomo 374; Libro 13; Folio 59; Finca 1.506.
Su valor y tipo para primera licitación es 6.100 !.

SSÉÉPPTTIIMMAA:: Expediente 05 01 02 00125078, segui-
do a D. Juan-Carlos ZÁRATE GONZÁLEZ, domicilia-
do en Candeleda.

LOTE ÚNICO: RÚSTICA, una mitad en pro-indivi-
so de tierra en Candeleda (Ávila), al sitio "del
Charcazo" con diversas construcciones. Mide 0,4795
Hras. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Arenas de San Pedro, al Tomo 500; Libro 58; Folio
138; Finca 9.030. Su valor es 26.695 !. Esta grava-
da con hipoteca a favor de Banco de Castilla, S.A.,
por importe de 39.059,82 !. El tipo para primera
licitación es 1.855,75 !.

Ávila, 21 de Julio de 2003
Firma, Ilegible

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 2.991/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo preceptuado en el art.
104.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, se hace público

que por Resolución de la Presidencia de esta
Corporación, de fecha 22 de Julio de 2003, Da
ROCÍO GARCÍA DÍAZ ha sido nombrada Jefe de
Gabinete de Presidencia de esta Corporación, con
carácter eventual y a tiempo completo, con las retri-
buciones con las que está dotada la referida plaza en
plantilla.

Ávila, a 23 de Julio de 2003
El Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 2.992/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 158.2
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en cono-
cimiento general, que en la Intervención de Fondos
de esta Diputación Provincial, se encuentra expuesto
al público el expediente de modificación de créditos
n° 3/2003, que afecta al vigente presupuesto y que
fue aprobado inicialmente por Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el 18 de julio de
2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 y por los
motivos taxativamente enumerados en el apartado 2
del mencionado artículo, podrán presentar reclama-
ción con sujeción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General de la
Excma. Diputación Provincial.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Diputación Provincial.

En Caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila, 22 de Julio de 2003
El Presidente, Ilegible
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.993/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

BASES POR LAS QUE SE RIGEN LA CONVOCA-
TORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA
INTERVENCIóN DE CLASE TERCERA DE ESTA
CORPORACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64,
Uno de la Ley 42/1994, de 30 de Diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y
el Decreto 250/1995, de 14 de diciembre, de la
Junta de Castilla y León, por el que se regula el nom-
bramiento de funcionarios interinos para desempeñar
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
Nacional, la Comisión de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 26 de Junio de 2003, adoptó el acuer-
do de aprobar las bases que a continuación se repro-
ducen:

PPrriimmeerraa.. Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de clase Secretaría-Intervención de esta
Corporación, reservado a funcionarios con habilita-
ción de carácter Nacional de la Subescala y
Categoría de Secretaría-Intervención, Grupo A.

SSeegguunnddaa. Lugar y plazo de presentación: los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus
instancias al Presidente de esta Corporación, presen-
tándolas en el registro de este Ayuntamiento o en
cualquier otro de los previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de 5
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial
de la Provincia", así como la documentación acredi-
tativa de los méritos que se aleguen.

TTeerrcceerraa.. Requisitos para participar en la Selección:
los candidatos deberán reunir en el momento en que
termine el plazo de presentación de solicitudes los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación siguiente:

Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias
Políticas y de la Administración, Licenciado en

Sociología, Licenciado en Administración y Dirección
de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en
Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disci-
plinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

D No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

CCuuaarrttaa.. Baremo de méritos: 1. El procedimiento
de selección será el concurso de méritos en el que se
valorará:

- Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso a la misma Subescala y Categoría a la que
se corresponde el puesto convocado: 1,5 puntos por
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por estar en posesión de titulación académica
(Licenciatura) distinta de la exigida para participar en
la convocatoria y relacionada con las funciones a
desempeñar: 2 puntos por titulación, hasta un máxi-
mo de 4 puntos.

- Por conocimientos o experiencia profesional
debidamente justificada, o por la realización de cur-
sos de formación por organismos oficiales, en las
siguientes materias:

* Gestión económico-Financiera local.

* Urbanismo en pequeños municipios.

* Tesorería y Recaudación Municipal.

* Bienes de las Entidades Locales.

Valorándose un solo curso por cada una de las
anteriores materias, y hasta un máximo de 3,5 puntos
conforme a la siguiente ponderación:

De 15 a 50 horas: 0,5 puntos.

De 51 a 100 horas: 0,75 puntos.

Más de 100 horas: 1, 5 puntos.

Máximo de puntos: 3,5

- Por experiencia en puesto de Secretaría, Clase
3a y en virtud de nombramiento conferido por el
órgano con competencia para ello: 0.1 puntos por
mes, hasta un máximo de 2 puntos.

2. Si se estima necesario, la Comisión de
Selección podrá convocar a los aspirantes a la reali-
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zación de pruebas para determinar con mayor preci-
sión la aptitud de los mismos, puntuándolas hasta un
máximo de 4 puntos.

Asimismo podrá convocarles para la celebración
de entrevista, a los solos efectos de la concreción de
los méritos alegados.

La convocatoria de pruebas o entrevistas se comu-
nicará a los interesados con un mínimo de cuatro días
hábiles.

3. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante Certificados originales emitidos por los
órganos competentes o fotocopias compulsadas de
los títulos o diplomas.

QQuuiinnttaa.. Composición del órgano de selección: la
Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente : El de la Corporación o quien legal-
mente le sustituya.

Vocales: Un Concejal designado por la Alcaldía y
un Funcionario de la Junta de Castilla y León.

Secretario: Un funcionario de habilitación nacio-
nal designado por la Alcaldía.

SSeexxttaa.. El candidato que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, fotocopia de los documentos acreditativos
de poseer la titulación exigida como requisito para el
acceso, Declaración de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier Administración Pública y de no encontrarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones corres-
pondientes, así como Declaración de no estar dentro
de las causas de incompatibilidad del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas.

SSééppttiimmaa.. La Comisión de Selección propondrá a la
Corporación el candidato seleccionado y, en su caso,
el suplente y, de acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente de la misma remitirá la propuesta de nom-
bramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración General, que resolverá
definitivamente. El Presidente de la Corporación hará
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
nombramiento efectuado.

OOccttaavvaa.. El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente de
la recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

NNoovveennaa.. El funcionario interino cesará en el des-
empeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto 250/1995, de 14 de diciem-
bre de 1995.

Navaluenga, a 21 de Julio de 2003
El Alcalde, Ilegible

Diligencia: Para Hacer constar que las presentes
Bases han sido aprobadas por Resolución de la
Alcaldía de fecha 22 de Julio de 2003

La Secretaria Accidental, Ilegible

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.169/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

DON MIGUEL ANGEL CALLEJO SANCHEZ
MAGISTRADO JUEZ Y DOÑA CARMEN BURDIEL
ALVARO Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
n° 4 de ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho

Juzgado con el n° 283/02 a instancia de DOÑA
ADELA PABLO QUIROS contra DON SANTIAGO
QUIROS BARBERO sobre ejecución de títulos judicia-
les se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY  SSUU
VVAALLOORRAACCIIÓÓNN::

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros (Ávila), al tomo 658, libro 71, folio 200,
Inscripción 1 n° 6164, vivienda unifamiliar sita en la
c/ Santa Ana n° 8 Barriada del Convento de Ávila, de
Las Navas del Marques

La subasta tendrá lugar en 1a sede de este
Juzgado CAPITÁN  MÉNDEZ VIGO, N° 10, el día 10
DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10.00 HORAS.
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Haciéndose saber que la finca esta valorada en
12.204,90 !.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::
1.-Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1°.-Identificarse de forma suficiente.
2°.-Declarar que conocen las condiciones genera-

les y particulares de la subasta.
3°.-Presentar resguardo de que han depositado en

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el BANESTO n° de cuenta 0030-1065-
0283-05-028302 de que han prestado aval banca-
rio por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con las
cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose las facultas de ceder el remate a un tercero.

3.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.-Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a
favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación Registral y la titulación
sobre el inmueble que se subasta, está de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose por
el mero hecho de participar en la subasta que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
así como que las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y que el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

6.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

7.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

En Ávila a diecinueve de Mayo de dos mil tres
Firmas, Ilegibles

Número 2.168/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 12.5.03 dictada en el expediente de dominio
núm 4/02 seguido ante este Juzgado a instancia del
Procurador MERCEDES RODRÍGUEZ GÓMEZ que
actúa en nombre y representación de MARINA ELVIRA
MARTÍN LÓPEZ para hacer constar en el correspon-
diente Registro de la Propiedad, la REANUDACIÓN
de la siguiente finca:

-Finca urbana situada en el término municipal de
la Hija de Dios del partido judicial de Ávila, situada
en la c/ Extramuros n° 47, también conocida a efec-
tos catastrales como C/ Carretera n° 21. La superficie
de la finca es de 80,71 metros cuadrados, siendo su
referencia catastral 3486801 UK 3838N 0002/GZ.
La finca linda con la C/ Extramuros, D. Julian de la
Fuente del Pozo por el sur, Da Dionisia de Castro
García por el este y con Da Araceli Garrosa Martín
por el Norte y por el oeste lindero. Está inscrita según
la certificación catastral a nombre de D. Gerardo
López Ballesterios.

Por el presente se cita a FEDERACIÓN DE COO-
PERATIVAS CATÓLICAS AGRÍCOLAS DE ÁVILA y a
cuantas personas ignoradas pueda afectar este expe-
diente y perjudiciar la inscripción que se solicita, a fin
de que en término de diez días, a partir de la publi-
cación de este edicto, puedan comparecer en dicho
expediente para alegar cuanto a su derecho conven-
ga, en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo disopuesto en el art. 201, regla ter-
cera, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha  resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

En Ávila, a quince de Mayo de dos mil tres.

Firmas, Ilegibles
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